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JUNTOS CONSTRUI MOS EL CAMBIO 

Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.5/655920/2020 

Oficio número: SF/SI/PF/DNAJ/UT/R157/2020 

Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 

Con número de folio 655920 

Gobierno N I Estado 

SEFIN 
Secr~taria de 

F1nania-:; 

Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, 6 de julio de 2020. 

VISTA la solicitud de acceso a la información presentada el 23 de junio de 2020, en el Sistema de Registro de Solicitudes de 

Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia registrada con el folio 6S5920, consistente 

en lo siguiente: "Solicito los datos registrados por el Estado desde el primer caso, con relación a COVID-19 de las siguientes 

variables Número de Recuperados por día de COVID-19
1 

Número de Infectados por día de COVI0-191 Número de Pruebas 

para la detección del SARS-COv-2 aplicadas por día y Número de Defunciones por día COVID-19.n y con 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 90 fracción 11, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción 1, 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 4, 7, 19, 23, 25, 45 fracciones 11, IV y V, 125, 132 y 136 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 2, 3, 4, 5, 7 fracción 1, 9, 10, 12, 19, 50, 53, 56, 57, 63, 64 y 66 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca vigente, 1, 4 fracción 111 inciso c), 38 fracción VIII del Reglamento 

Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado y oficio SF/SI/PF/418/2019 de fecha 3 de mayo de 2019 por 

el que se designa al personal habilitado de la Unidad de Transparencia, y 

CONSIDERANDO 

Que por lo dispuesto en los artículos 3 fracción 1, 13 primer párrafo, 27 fracción III y 36., de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca del Estado, vigente que señalan: 

Artículo 3.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo 

del Estado, contará con la Administración Pública Estatal, que se regirá por la presente Ley y las demás disposiciones legales 

aplicables, y se organizará conforme a lo siguiente: l. Administración Pública Centralizada: Integrada por la Gubernatura, 

Secretarías de Despacho, Procuraduría General de Justicia del Estado. consejería jurídica del gobierno del Estado y la 

Coordinación General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, así como por los órganos auxiliares, las 

Unidades Administrativas que dependen directamente del Gobernador del Estado y los Órganos Desconcentrados. a todas 

estas áreas administrativas se les denominará genéricamente como dependencias; 

Artículo 13.- Los titulares de las Dependencias y Entidades, administrarán los recursos humanos. financieros, materiale.s y 

demás a su cargo. para el cumplimiento de sus atribuciones. con base en los principios de austeridad, planeación, eficiencia, 

eficacia, economía. transparencia y honradez. 

Articulo 27.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que son de su competencia. el Gobernador del 

Estado, contará con las siguientes dependencias de la Administración Pública Centralizada. 

111. Secretaría de Salud 

Artículo 36.- A la Secretaría de Salud le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Establecer y conducir la política estatal en materia de salud. de conformidad con el Sistema Nacional de Salud¡ 

11. Planear. coordinar y evaluar el Sistema Estatal de Salud de conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo y las 

disposiciones legales en la materia. propiciando la participación de los sectores público. social y priypdo¡ 

111. Elaborar en coordinación con las autoridades competentes los proaramas de ffllud y pre$entarlo$ a la aprobación del 

Gobernador del Estado¡ 

1v. R proaramas lea, preferentemente en beneficio de arypos vulntf fblti Y en situación de 
d ~.,1u..i,1I de: homl.ires v mujen1s v la atención 

~ ...:....:.='-=CL.:c.c..=c.c.=C--'--'=-'-''-=-'~'-'-~ v=--lu .... a~r~c~l=S~ls~tema Estat¡,1 de Donoclón do Órgonqs Humanos para t rasplante¡ 

t:c11 tro A<11 11 11 11s1r~11vo de l Podt.•r E¡ccullvn y ludictal 
"Cl.' ncr,1 1 l'orllno l)la z. Soltladn de IJ P;1tna" Ed1fic10 Sat\l Mart lncz 

Avc111d,1 Gc rJnlo P,rndal Gr., fl # l . llcy<·s Mu nl,' ró n. Sa n 8.1rtolo Coyo1cpcc, C.P. 7 1257, 
Tcléfouo: 0 1 95 1 50 16900 Exte nsión: :l3 257 
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JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO Cobktrno r. ,1 Estado 

SEFIN 
Secretada de 

Finanzas 

VI. Promover la capacitación y desarrollo de los recursos humanos para la salud incorporando la perspectiva de género en su 

diseno y promoción, garantizando la Igualdad de oponunldades¡ 
VII. Mantener actualizado el diagnóstico de salud en la entidad, estableciendo Y coordinando el slStema de Información en 
el Estado y supervisando que s,ea elaborado con base en estadísticas desagregadas por sexo, grupos de edad Y tipo de 

localidad¡ 
VIII. Promover y participar en las; actividades de investigación para la salud dando oportunidad al desarrollo de aquellas que 
se ocupen de problemas de salud sexual y reproductiva con especial énfasis en los adolescentes¡ 

IX. Planear. operar. controlar y evaluar el Sistema de Información de Salud del Estado, participando todas las dependencias 

y organismos auxiliares que proporcionen servicios de salud, asf como, el Instituto Mexicano del Seguro Social Y el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado¡ X. Normar el ejercicio privado de la medicina Y profesiones 

afines, así como promover su participación activa en acciones concretas de los programas establecidos¡ 
XI. Adecuar y difundir las normas y procedimientos técnicos para la ejecución de programas en materia asistencial, 

enseñanza, investigación y educación para la salud¡ 

XII. Organizar y fomentar la pres;tación de servicios de planificación familiar¡ 

XIII. Ejecutar la dictaminación sa1nitaria en el Estado¡ 

XIV. Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente¡ 

XV. Proponer e implementar la infraestructura sanitaria necesaria que procure niveles de sanidad mínimos entre la 
población¡ 

XVI. Dictar las medidas de seguridad sanitarias que sean necesarias para proteger la salud de la población¡ XVII. Vigilar y 
fomentar la regulación sanitaria de la publicidad¡ 
XVIII. Apoyar y supervisar el ejercicio de la medicina tradicional, fomentando la cooperación interinstitucional para apoyo y 
financiamiento de programas: 
XIX. Proponer al Ejecutivo Estatal, para su aprobación acuerdos de coordinación con las instituciones del sector salud, 
tendientes a promover y apoyar los programas de medicina preventiva¡ y 
XX. Las demás que en el ámbit:o de su competencia le éonfiera directamente el Gobernador del Estado, su Reglamento 
Interno y demás disposiciones normativas aplicables. 

RESUELVE 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada el 23 de junio de 2020, en el Sistema de 

Registro de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia registrada con el 

folio 655920, se informa lo siguiente: 

Por lo que respecta a sus cuestionamientos transcritos anteriormente, se informa al solicitante que mencionada información 

está dentro de la competencia de la Secretaría de Salud. al ser esta una Dependencia de la Administración Pública 

Centralizada, que goza de personalidad jurídica propia, tomando en consideración lo señalado en Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigente como se estableció en el considerando de la presente; lo anterior se informa con la 

finalidad de que el solicitante pueda enviar mencionados cuestionamientos a la Dependencia antes mencionada para que sea 

ésta quien responda a sus cuestionamientos, en virtud de lo anterior esta Secretaria de Finanzas se encuentra imposibilitada 
legalmente para dar contestación a sus cuestionamientos y se ORIENTA al solicitante a que envfe sus cuestionamientos a la 
Secretaría de Salud ya que de a11:uerdo a su facultades sustantivas, es la facultada a emitir pronunciamiento pertinente, por 

ser el Sujeto Obligado para atender sus cuestionamientos, misma que podrá presentar a través de su unidad de transparencia 

o por medio del sistema de registro de solicitudes de información pública y datos personales de la Plataforma Nacional de 

Transparencia en la siguiente referencia digital: 

http//www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio. 

SEGUNDO: Se hace del conocimiento del solicitante qué, en contra de la presente resolución podrá Interponer por si o a través 

de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142. 143 de la General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 128, 129, 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, para 

el efecto de hacer valer lo que a su derecho convenga. mismo que podrá presentar a traves del Sistema de Medios de 

Impugnación de Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente referencia 

ital : http://www.plataformadr-tran~a rr nc.1a.org.m,y~c:b/~c•~/1n l y/o mediante el Sistema de Solicitudes de Información 

el Estado de Oaxaca en la siguiente referencia digltal : l.!J t p //o.i~.ii_,1. 111ft~n1:!! -ili:& '11 x~ o bien ante el Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. ubicada en calle Almendros 122, Colonia Reforma. C.P. 68050, Oaxaca 

Cc111ro Ad111 l111strativ,1 t!d Poder Ejecutivo y Judicia l 
··c;,•ncr;, I l'n r t1n o l)lai, Soldado ,k l,1 Pal n a" Edificio Saúl Mart(nez 

Avenid~ G,·r.mlo l' .mílal (;r,1íl ti l . Reyes Mantt•cón. San Bartolo Coyolepcc, C. P. 71257, 
Teléfono: O 1 951 5016900 Extensión: 23257 
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de Juárez, Oaxaca; o bien, ante la Unidad de Transparencia de ésta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder 
Ejecutivo General Porfirio Dlaz "Soldado de la Patria", edificio Saúl Martlnez, Avenida Gerardo Pandal Graf Número 1, Reyes 

Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 

TERCERO: Notifíquese la presente resolución recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información pública 
registrada con el folio número 655920, de conformidad con los artículos 45 fracción V, 125, 132 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Oaxaca, a través del Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca con la finalidad de comunicar a la 
solicitante vía Plataforma Nacional de Transparencia por medio del cual se realizó la solicitud de información de mérito. 

ATENTAMENTE 

OS JURÍDICOS Y 

u<rec.cion re ~Nrrv l.h • a y, vn:( Jurvi · - ,., 

Prccd'"d.;ri F:~c.1f 
St~ ... \-n'\ 11~:.n·.w~ 
~cr,• ,,: o,J e• .do'-• O-.r.c.c 

sicc/achc 

Ccntrn Ad mi nistrativo de l Pode r Ejecutivo y Jud icia l 
"Genera l Porfir io Dlaz, Soldado de la Patria" Edificio Sa úl Ma rtínci 

Avenida Gerardo Panda! GralT # 1, Reyes Mantecón, San Ba rtolo Coyotepec, C. P. 71257, 
Teléfono: 01 951 501 6900 Extensión: 23257 
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